
RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto sin admisión de
variantes para la contratación de la obra
de “Reforma de nave para laboratorio del
INTAEX”. Expte.: 051356144O.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 051356144O.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reforma de Nave para laboratorio del
INTAEX.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 2 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 121.976,02 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
17/11/05.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA
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b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: Sustituida por la clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 17/11/05 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
Iª. Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico.
2ª. Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª. Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 21/11/05.
e) Hora: 13 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 25/11/05.
e) Hora: 10 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

No procede.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- Fuente de financiación:

Proyecto cofinanciado con fondos INTERREG lIl A.

Mérida, a 17 de octubre de 2005. El Secretario General, (P.D.
27.01.05), PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 4 de octubre de 2005 por el
que se notifica a D.Tomás Chica Fernández
el acuerdo de incoación y pliego de cargos de
un expediente sancionador en materia de
carreteras.

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del interesa-
do de la notificación del Acuerdo de Incoación del Director Gene-
ral de Infraestructuras relativo al expediente sancionador en
materia de carreteras que a continuación se especifica de fecha
26 de agosto de 2005 y el correspondiente Pliego de Cargos de
2 de septiembre de 2005, procede realizar dicha comunicación
mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común:

Denunciado: Tomás Chica Fernández.
Último domicilio conocido: Avda. de Chile, nº 11, portal 3-4º D,
Villanueva de la Serena.
Expediente nº: 0582-05-51.

Tipificación de la infracción: Infracción Grave, artículo 44.1 de la
Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura.

Normativa Infringida: Artículo 24.2 de la Ley 7/1995, de 27 de
abril.
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